RECOMENDACIONES 

	NO.
	Nombre de la víctima
	Queja.
	Recomendación
	Sentido de la recomendación.

	1
	Adolescente iniciales Y.A.O.S 
	8191/2022/VI
	40/2025
	PRIMERA: Se inscriba a la víctima directa, el adolescente Y.A.O.S, en el registro estatal de atención a víctima, para que se le otorgué la atención y reparación integral que conforme a derecho proceda, en el que deberán tomar en cuenta las medidas de restitución, rehabilitación, compensación indemnización de la víctima, satisfacción y garantías de no repetición procedentes, incluyendo fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 
SEGUNDA: Se agregue copia de la recomendación a los expedientes administrativos laborales de ángel Eduardo pinzón Fregoso, José Luis Islas López y María Guadalupe Aceves Bañuelos, para que obre como antecedente de sus conductas.
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